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CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.
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Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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ING. DARÍO MACAS SALVATIERRA
ALCALDE DE MACHALA

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.
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Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
004-AGADMM-2023

ING. DARÍO MACAS SALVATIERRA
ALCALDE DE MACHALA

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
004-AGADMM-2023

ING. DARÍO MACAS SALVATIERRA
ALCALDE DE MACHALA

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
004-AGADMM-2023

ING. DARÍO MACAS SALVATIERRA
ALCALDE DE MACHALA

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
004-AGADMM-2023

ING. DARÍO MACAS SALVATIERRA
ALCALDE DE MACHALA

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
004-AGADMM-2023

ING. DARÍO MACAS SALVATIERRA
ALCALDE DE MACHALA

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
004-AGADMM-2023

ING. DARÍO MACAS SALVATIERRA
ALCALDE DE MACHALA

 
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del 
Ecuador en su Art. 264, numeral 9 dispone 
que, "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley: 
Formar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales...";

Que, el Art. 270 ibídem determina que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos financieros 
participarán de las rentas del Estado, de 
conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el Art. 321 ibídem establece que el 
Estado reconoce y garantiza el derecho a la 
propiedad en sus formas pública, privada, 
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, 
mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental;

Que, el Art. 599 del Código Civil, prevé que 
el dominio, es el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, 
conforme a las disposiciones de las leyes y 
respetando el derecho ajeno, sea individual 
o social. La propiedad separada del goce de 
la cosa, se llama mera o nuda propiedad;

Que, el Art. 715 ibídem, prescribe que la 

posesión es la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga 
la cosa por sí mismo, o bien por otra persona 
en su lugar y a su nombre. El poseedor es 
reputado dueño, mientras otra persona no 
justifica serlo;

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán entre otras las 
siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que determine la ley: i) 
Elaborar y administrar los catastros 
inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el Art. 57 ibídem, dispone que al 
Concejo Municipal le corresponde: El 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones. 
Regular, mediante ordenanza, la aplicación 
de tributos previstos en la ley a su favor. 
Expedir acuerdos o resoluciones, en el 
ámbito de competencia del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, para 
regular temas institucionales específicos o 
reconocer derechos particulares;

Que, el Art. 139 ibídem dice, Ejercicio de la 
competencia de formar y administrar 
catastros inmobiliarios.- La formación y 
administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los 
gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, los que con la finalidad de 
unificar la metodología de manejo y acceso 

a la información deberán seguir los 
lineamientos y parámetros metodológicos 
que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años 
los catastros y la valoración de la propiedad 
urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la 
actualización cuando solicite el propietario, 
a su costa;

Que, el Art. 491 ibídem, norma que sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan 
creado o que se crearen para la financiación 
municipal, se considerarán impuestos 
municipales o metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
g) El impuesto a las utilidades en la 
transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los 
activos totales.

Que, el Art. 492 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos;

Que, el Art. 494 ibídem, establece que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
mantendrán actualizados en forma 
permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles 
constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos 
establecidos en este código;

Que, en aplicación al Art. 495 ibídem, 
establece que el valor de la propiedad se 
establecerá mediante la suma del valor del 
suelo y, de haberlas, el de las construcciones 
que se hayan edificado sobre el mismo. Este 
valor constituye el valor intrínseco, propio o 
natural del inmueble y servirá de base para la 
determinación de impuestos y para otros 
efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se 
considerará, en forma obligatoria, los 
siguientes elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario 
de suelo, urbano o rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios 
unitarios de venta de inmuebles de 
condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector, multiplicado por la superficie 
del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el 
precio de las construcciones que se hayan 
desarrollado con carácter permanente sobre 
un inmueble, calculado sobre el método de 
reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina 
aplicando un proceso que permite la 
simulación de construcción de la obra que va 
a ser avaluada, a costos actualizados de 
construcción, depreciada de forma 
proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos 
metropolitanos, mediante ordenanza 
establecerán los parámetros específicos que 
se requieran para aplicar los elementos 
indicados en el inciso anterior, considerando 
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la 
propiedad, y para efectos tributarios, las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
podrán establecer criterios de medida del 
valor de los inmuebles derivados de la 
intervención pública y social que afecte su 
potencial de desarrollo, su índice de 
edificabilidad, uso o, en general, cualquier 
otro factor de incremento del valor del 
inmueble que no sea atribuible a su titular.
Los avalúos municipales o metropolitanos se 
determinarán de conformidad con la 
metodología que dicte el órgano rector del 
catastro nacional georreferenciado, en base 
a lo dispuesto en este artículo;

Que, el Art. 496 ibídem, dispone que las 
municipalidades y distritos metropolitanos 
realizarán, en forma obligatoria 
actualizaciones generales de catastros y de 
la valoración de la propiedad urbana y rural 
cada bienio; A este efecto, la dirección 
financiera o quien haga sus veces notificará 
por la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la 
prensa a la ciudadanía, para que los 
interesados puedan acercarse a la entidad o 
acceder por medios digitales al 
conocimiento de la nueva valorización; 
procedimiento que deberán implementar y 
reglamentar las municipalidades.
Encontrándose en desacuerdo el 
contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 497 ibídem, establece que, 
una vez realizada la actualización de los 
avalúos, será revisado el monto de los 
impuestos prediales urbano y rural que 
regirán para el bienio; la revisión la hará el 
Concejo, observando los principios básicos 
de igualdad, proporcionalidad, 
progresividad y generalidad que sustentan 
el sistema tributario nacional;

Que, en el Art. 498 ibídem, establece que 
con la finalidad de estimular el desarrollo del 
turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, 
culturales, educativas, deportivas, de 
beneficencia, así como las que protejan y 
defiendan el medio ambiente, los concejos 
cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un 
cincuenta por ciento los valores que 
corresponda cancelar a los diferentes 
sujetos pasivos de los tributos establecidos 
en el presente Código.

Los estímulos establecidos en el presente 
artículo tendrán el carácter de general, es 
decir, serán aplicados en favor de todas las 
personas naturales o jurídicas que realicen 
nuevas inversiones en las actividades antes 
descritas, cuyo desarrollo se aspira 
estimular; beneficio que tendrá un plazo 
máximo de duración de diez años 
improrrogables, el mismo que será 
determinado en la respectiva ordenanza.

En caso de revocatoria, caducidad, 
derogatoria o, en general, cualquier forma 
de cese de la vigencia de las ordenanzas que 
se dicten en ejercicio de la facultad 
conferida por el presente artículo, los nuevos 

valores o alícuotas a regir no podrán exceder 
de las cuantías o porcentajes establecidos 
en la presente Ley;

Que, en el Art. 499 ibídem, establece que las 
entidades del sistema financiero nacional 
recibirán, como garantía hipotecaria, el 
inmueble urbano o rural, con su valor real, el 
cual no será inferior al valor de la propiedad 
registrado en el catastro por la respectiva 
municipalidad o distrito metropolitano;

Que, de conformidad con el Art. 501 ibídem, 
establece que son sujetos pasivos del 
Impuesto a los Predios Urbanos, los 
propietarios de predios ubicados dentro de 
los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto 
activo es la municipalidad, en la forma 
establecida por la ley;

Para los efectos de este impuesto, los límites 
de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo 
informe de una comisión especial 
conformada por el gobierno autónomo 
correspondiente, de la que formará parte un 
representante del centro agrícola cantonal 
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la 
línea divisoria de los sectores urbano y rural, 
se considerará incluido, a los efectos 
tributarios, en el sector donde quedará más 
de la mitad del valor de la propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos 
se tendrá en cuenta, preferentemente, el 
radio de servicios municipales y 
metropolitanos, como los de agua potable, 
aseo de calles y otros de naturaleza 
semejante; y, el de luz eléctrica;

Que, de conformidad con el Art. del 502 
ibídem, establece que los predios urbanos 
serán valorados mediante la aplicación de 
los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos 
en este Código; con este propósito, el 
concejo aprobará mediante ordenanza, el 
plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno 

por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a determinados servicios, 
como agua potable, alcantarillado y otros 
servicios, así como los factores para la 
valoración de las edificaciones;

Que, de conformidad con el Art. 504 ibídem, 
establece que al valor de la propiedad 
urbana se aplicará un porcentaje que 
oscilará entre un mínimo de cero puntos 
veinticinco por mil (0,25 %) y un máximo del 
cinco por mil (5%) que será fijado mediante 
ordenanza por cada concejo municipal;

Que, de conformidad con el Art. 506 ibídem, 
establece que cuando un predio pertenezca 
a varios condóminos, los contribuyentes, de 
común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir 
que en el catastro se haga constar 
separadamente el valor que corresponda a 
su propiedad según los títulos de la 
copropiedad en los que deberá constar el 
valor o parte que corresponda a cada 
propietario. A efectos del pago de 
impuestos, se podrán dividir los títulos 
prorrateando el valor del impuesto causado 
entre todos los copropietarios, en relación 
directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
dueño tendrá derecho a que se aplique la 
tarifa del impuesto según el valor de su 
parte. 

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas 
hipotecarias, el monto de deducción a que 
tienen derecho los propietarios en razón del 
valor de la hipoteca y del valor del predio, se 
dividirá y se aplicará a prorrata del valor de 
los derechos de cada uno;

Que, de conformidad con el Art. 507 ibídem, 
establece un recargo anual del dos por mil 
(2%o) que se cobrará sobre el valor, que 
gravará a los inmuebles no edificados hasta 
que se realice la edificación, de acuerdo con 
las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles 
que estén situados en zonas urbanizadas, 
esto es, aquellas que cuenten con los 
servicios básicos, tales como agua potable, 
canalización y energía eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas 

ocupadas por parques o jardines adyacentes 
a los edificados ni a las correspondientes a 
retiros o limitaciones zonales, de 
conformidad con las ordenanzas vigentes 
que regulen tales aspectos;
c) En caso de inmuebles destinados a 
estacionamientos de vehículos, los 
propietarios deberán obtener del municipio 
respectivo una autorización que justifique la 
necesidad de dichos estacionamientos en el 
lugar; caso contrario, se considerará como 
inmueble no edificado. Tampoco afectará a 
los terrenos no construidos que formen 
parte propiamente de una explotación 
agrícola, y/o ganadera en predios que deben 
considerarse urbanos por hallarse dentro del 
sector de demarcación urbana, según lo 
dispuesto en este Código y que, por tanto, 
no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa 
semejante, se destruyere un edificio, no 
habrá lugar a recargo de que trata este 
artículo, en los cinco años inmediatos 
siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio 
sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá 
lugar a éste en el año en que se efectúe el 
traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco 
años a partir de la fecha de la respectiva 
escritura, en el caso de inmuebles 
pertenecientes a personas que no poseyeren 
otro inmueble dentro del cantón y que 
estuvieren tramitando préstamos para 
construcción de viviendas en una de las 
instituciones financieras legalmente 
constituidas en el país, conforme se 
justifique con el correspondiente certificado. 
En el caso de que los propietarios de los 
bienes inmuebles sean migrantes 
ecuatorianos en el exterior, ese plazo se 
extenderá a diez años; y,
f) "No estarán sujetos al recargo los solares 
cuyo valor de la propiedad sea inferior al 
equivalente a veinte y cinco remuneraciones 
mensuales básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general;

Que, el Art. 509 ibídem, establece que están 
exentas del pago de los impuestos a que se 
refiere la presente sección las siguientes 

propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales 
con avalúos de hasta veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas del 
trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y 
demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las 
instituciones de beneficencia o asistencia 
social de carácter particular, siempre que 
sean personas jurídicas y los edificios y sus 
rentas estén destinados, exclusivamente a 
estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será 
proporcional a la parte afectada a dicha 
finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a 
naciones extranjeras o a organismos 
internacionales de función pública, siempre 
que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de 
utilidad pública por el concejo municipal o 
metropolitano y que tengan juicios de 
expropiación, desde el momento de la 
citación al demandado hasta que la 
sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita 
en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado;

Que, en el Art. 510 ibídem.- Exenciones 
temporales establece que gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de 
su terminación o al de la adjudicación, en su 
caso:

a) Los bienes que deban considerarse 
amparados por la institución del patrimonio 
familiar, siempre que no rebasen un avalúo 
de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con 
préstamos que para tal objeto otorga el 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de 
vivienda y solo hasta el límite de crédito que 
se haya concedido para tal objeto; en las 
casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los 

demás estén sin terminar; y,
c) Los edificios que se construyan para 
viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos 
años siguientes al de su construcción, las 
casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de 
este artículo, así como los edificios con fines 
industriales.
Cuando la construcción comprenda varios 
pisos, la exención se aplicará a cada uno de 
ellos, por separado, siempre que puedan 
habitarse individualmente, de conformidad 
con el respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edificios que 
deban repararse para que puedan ser 
habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un 
año y comprenda más del cincuenta por 
ciento del inmueble. Los edificios que deban 
reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos 
a lo que se establece para nuevas 
construcciones;

Que, el Art. 511 ibídem, establece que, a las 
municipalidades, con base en todas las 
modificaciones operadas en los catastros 
hasta el 31 de diciembre de cada año, 
determinar, el impuesto a los predios 
urbanos, para su cobro a partir del 1 de enero 
en el año siguiente;

Que, el Art. 512 ibídem, establece que el 
impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la 
Tesorería notifique esta obligación. Los 
pagos podrán efectuarse desde el primero 
de enero de cada año, aun cuando no se 
hubiere emitido el catastro. 

En este caso, se realizará el pago en base al 
catastro del año anterior, y se entregará al 
contribuyente un recibo provisional. El 
vencimiento del pago será el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos que se hagan en la 
primera quincena de los meses de enero a 
junio, inclusive, tendrán los siguientes 
descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago 
se efectúa en la segunda quincena de esos 

mismos meses, el descuento será de: nueve, 
siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del 
primero de julio, tendrán un recargo del diez 
por ciento del valor del impuesto a ser 
cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, 
recargos e intereses de mora serán cobrados 
por la vía coactiva,

Que, en el Art. 516 ibídem.- Valoración de los 
predios rurales establece que los predios 
rurales serán valorados mediante la 
aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de 
reposición previstos en este Código; con 
este propósito, el concejo respectivo 
aprobará, mediante ordenanza, el plano del 
valor de la tierra, los factores de aumento o 
reducción del valor del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad al 
riego, accesos y vías de comunicación, 
calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, 
así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del 
valor de los inmuebles rurales se deducirán 
los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, 
mantenimiento de espacios verdes y 
conservación de áreas protegidas;

Que, en el Art. 517 ibídem.- Banda impositiva 
establece que al valor de la propiedad rural 
se aplicará un porcentaje que no será inferior 
a cero puntos veinticinco por mil (0,25 x 
1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), 
que será fijado mediante ordenanza por 
cada concejo municipal o metropolitano.

Que, en el Art. 520 ibídem.- Predios y bienes 
exentos.- Están exentas del pago de 
impuesto predial rural las siguientes 
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de 
quince remuneraciones básicas unificadas 
del trabajador privado en general;

b) Las propiedades del Estado y demás 
entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de 
asistencia social o de educación particular 
cuyas utilidades se destinen y empleen a 
dichos fines y no beneficien a personas o 
empresas privadas:
d) Las propiedades de gobiernos u 
organismos extranjeros que no constituyan 
empresas de carácter particular y no 
persigan fines de lucro;
f) Los terrenos que posean y mantengan 
bosques primarios o que reforesten con 
plantas nativas en zonas de vocación 
forestal;

Se excluirán del valor de la propiedad los 
siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de 
cuidado infantil, instalaciones educativas, 
hospitales, y demás construcciones 
destinadas a mejorar las condiciones de vida 
de los trabajadores y sus familias; y,
2, El valor de las inversiones en obras que 
tengan por objeto conservar o incrementar 
la productividad de las tierras, protegiendo a 
éstas de la erosión, de las inundaciones o de 
otros factores adversos, incluye canales y 
embalses para riego y drenaje; puentes, 
caminos, instalaciones sanitarias, centros de 
investigación y capacitación, etc., de 
acuerdo a la Ley;

Que, en el Art. 522 ibídem.- Notificación de 
nuevos avalúos.- Las municipalidades y 
distritos metropolitanos realizarán, en forma 
obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad 
rural cada bienio. La dirección financiera o 
quien haga sus veces notificará por medio 
de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo. 

Concluido este proceso, notificará por 
medio de la prensa a la ciudadanía para que 
los interesados puedan acercarse a la 
entidad o por medios teleinformáticas 
conocer la nueva valorización. Estos 
procedimientos deberán ser reglamentados 
por las municipalidades y concejos 
metropolitanos. 

El contribuyente podrá presentar el 
correspondiente reclamo administrativo de 
conformidad con este Código;

Que, en el Art. 561 ibídem.- Plusvalía por 
obras de infraestructura.-Las inversiones, 
programas y proyectos realizados por el 
sector público que generen plusvalía, 
deberán ser consideradas en la 
revalorización bianual del valor catastral de 
los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por 
obras de infraestructura, el impuesto será 
satisfecho por los dueños de los predios 
beneficiados, o en su defecto por los 
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores 
en el derecho, al tratarse de herencias, 
legados o donaciones conforme a las 
ordenanzas respectivas;

En uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador y 
el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, 
de conformidad al artículo 57, literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina 
que al Concejo Municipal le corresponde el 
ejercicio de la facultad normativa en las 
materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, 
mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y,

EXPIDE:

La siguiente ORDENANZA PARA LA 
FORMACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PREDIAL; DETERMINACIÓN 
DEL AVALÚO DE LA PROPIEDAD; Y 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 
DE LOS BIENES INMUEBLES URBANOS Y 
RURALES DEL CANTÓN MACHALA, BIENIO 
2024-2025.

Título I
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIAL

Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN CATASTRAL

Art. 1.- Objeto.- La presente Ordenanza, 
dicta las normas jurídicas y técnicas de los 
procedimientos y administración de la 
información predial; y aprueba el modelo de 
valoración, plano de valor del suelo, tabla del 
valor de las edificaciones, valor de 
reposición, los factores de aumento o 
reducción, los parámetros para la valoración 
de las edificaciones y demás construcciones, 
la determinación del avalúo de la propiedad, 
tarifa impositiva e impuesto predial, de 
todos los predios ubicados dentro de los 
límites de las zonas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados, y de la zona 
rural, determinadas de conformidad con la 
ley.

El catastro predial es el inventario o censo, 
debidamente actualizado y clasificado de 
los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el propósito 
de lograr su correcta identificación física, 
jurídica, fiscal y económica. Tiene por objeto, 
regular la formación, organización, 
funcionamiento, desarrollo y conservación 
del catastro inmobiliario urbano y rural en el 
territorio del cantón.

El Sistema Catastral Predial Urbano y Rural, 
comprende: el inventario de la información 
catastral, la determinación del avalúo de la 
propiedad, la estructuración de procesos 
automatizados de la información catastral, y 
la administración en el uso de la información 
de la propiedad, en la actualización y 
mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico de los 
productos ejecutados.

Art. 2.- Dominio de la propiedad.- Es el 
derecho real en una cosa corporal, para 
gozar y disponer de ella la propiedad 
separada del goce de la cosa, se llama mera 
o nuda propiedad. Posee aquel que de 
hecho actúa como titular de un derecho o 
atributo en el sentido de que, sea o no sea el 
verdadero titular.

La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los 
derechos reales.

Art. 3.- Del mantenimiento catastral.- El 
responsable del catastro municipal, está 
obligado a mantener actualizado el Sistema 
Municipal de Información Catastral, para lo 
cual desarrollará técnicas que permitan una 
captación metódica y dinámica de las 
modificaciones de los predios; de igual 
manera será responsable de procesar las 
bajas y las modificaciones a los registros 
catastrales, su validación, así como también 
de que toda la información generada, sea 
incorporada a las bases de datos gráficos y 
alfanuméricas de los Sistemas de 
Información Municipal.

La administración catastral, establecerá las 
normas, técnicas y procedimientos 
administrativos para el funcionamiento de su 
sistema de archivos a efecto de que éste 
guarde y conserve la información y permita 
obtenerla en cualquier momento para 
conocer la historia catastral de los predios.

Art. 4.- Del registro catastral.- Todos los 
bienes inmuebles en el Municipio deberán 
ser valuados y constarán en el Catastro 
Municipal, el que contendrá el avalúo 
comercial de los mismos que se utilizará de 
manera multifinalitaria en aplicaciones de 
planeación, programación, estadísticas, 
fiscales o de otro tipo.

La localización, mensura y descripción de 
atributos de los bienes inmuebles, se 
llevarán a efecto por los métodos más 
modernos de información geográfica y por 
verificación directa en campo, con objeto de 
generar la cartografía catastral.
El registro gráfico se integra con los 
diferentes mapas y planos que conforman la 
cartografía catastral municipal y por:

• El plano general del territorio del Cantón 
Machala.
• El plano de las áreas urbanas, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y rurales, con 
su división catastral, indicando el perímetro 
urbano que lo limita y las zonas y sectores 
catastrales en que se divida.
• El plano de cada manzana, que contenga: 
las dimensiones de los predios, nombres y/o 
números de las vías públicas que la limitan, 

el número de zona o sector catastral a que 
pertenece, el número de la manzana, los 
predios que contiene, la numeración de cada 
predio.
• Los planos de las zonas o sectores en los 
que se divida el Municipio con un sistema de 
coordenadas que permitan la localización 
precisa y delimitación de los predios.

Art. 5.- De los registros catastrales.- Los 
registros catastrales estarán integrados de 
tal manera que permitan su 
aprovechamiento multifinalitario y se 
puedan generar agolpamientos, los que se 
clasificarán en:

• Numéricos, en función de la clave catastral 
de cada predio.
• Alfabéticos, en función del nombre del 
propietario o del poseedor, constituido este 
por apellidos paterno y materno y 
nombre(s).

• De ubicación, por la localización del predio, 
de acuerdo a los números o nombres de 
calles y número oficial.
• Estadístico, en función del uso o destino 
del predio, que establezca el Plan de 
Desarrollo Urbano, del centro de población y 
en las normas, criterios y zonificación.

Art. 6.- Documentación complementaria.- 
Forman parte de la presente Ordenanza:

• El plano del valor del suelo tanto urbano 
como rural.
• Los factores de aumento o reducción del 
avalúo del terreno por aspectos 
geométricos, topográficos, accesibilidad, 
vías de comunicación, calidad del suelo, 
agua potable, alcantarillado y otros 
elementos semejantes.
• Tabla de valores de las edificaciones y los 
factores para la valoración de las 
edificaciones.
Art. 7.- Dependencias municipales 
responsables.- Corresponde a la Dirección 
de Urbanismo en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Machala, por 
medio de su dependencia a cargo de la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, 
administrar, mantener y actualizar el registro 

catastral, establecer el avalúo comercial de 
las edificaciones y de los terrenos, de 
conformidad con los principios técnicos que 
rigen la materia, las normas de avalúo para 
las edificaciones y solares, y el plano del 
valor base de la tierra, que permitan 
establecer la base imponible y la tarifa 
impositiva para la determinación del 
impuesto a la propiedad.

Es responsabilidad indelegable de la 
Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, establecer las políticas y 
procedimientos para mantener actualizados, 
en forma permanente, los catastros de 
predios del Cantón Machala. En esos 
catastros los bienes inmuebles constarán 
con el avalúo real de la propiedad 
debidamente actualizado.

La Dirección de Urbanismo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala, queda facultada para realizar en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
interesada, la revisión y por ende un nuevo 
avalúo actualizado de cualquier predio. Para 
la realización del nuevo avalúo que implique 
incrementar o disminuir el valor unitario por 
metro cuadrado de suelo o de construcción, 
deberá documentar el procedimiento a 
través de un expediente en donde conste la 
justificación del cambio del avalúo.

Cualquier cambio de avalúo en la propiedad, 
implicará una reliquidación en el valor a 
pagar por concepto de los impuestos 
prediales desde la vigencia de la presente 
Ordenanza, bienio 2024-2025.

La Dirección de Urbanismo en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de 
Machala a través de la dependencia a su 
cargo Subdirección de Avalúos y Catastros, 
cuando el reclamo sea por la determinación 
del avalúo, le corresponde la verificación y 
comprobación de la base imponible de 
acuerdo a la presente ordenanza.

La Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales le corresponde 

determinar el impuesto predial como 
también aplicar las deducciones, rebajas y 
exoneraciones, en base a lo determinado en 
la presente ordenanza.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada de Tesorería, le 
corresponde el cobro del impuesto a través 
de los mecanismos contemplados en la 
normativa existente.

A la Dirección Financiera a través de la 
dependencia encargada le corresponde 
resolver mediante resolución motivada las 
reclamaciones en materia tributaria.

A la Dirección de Urbanismo, le corresponde 
emitir los permisos y autorizaciones de 
todos los trámites de aprobación o negación 
que afecten a las superficies de los predios y 
edificaciones, vías y áreas de recreación o 
comunales, lo que informara a la 
dependencia a su cargo Subdirección de 
Avalúos y Catastros para su actualización.

Las demás Direcciones, Subdirecciones, y 
Empresas municipales, también tienen la 
obligación de comunicar de manera 
permanente sobre las acciones de que están 
bajo la responsabilidad y que afecten de 
alguna manera al territorio en general y a los 
predios de manera particular.

Art. 8.- De la formación del catastro 
predial.- La formación del catastro predial, 
se realizará en atención a:

a) El catastro de los predios.-

• El catastro del título de dominio de los 
predios.- Proceso por medio del cual se 
incorpora en el catastro, individualizados 
por un código, los títulos de propiedad 
inscritos en el Registro de la Propiedad, de 
los predios o de las alícuotas, en caso de 
copropiedades sometidas al Régimen de 
Propiedad Horizontal;

• El registro de predios mostrencos; 
• El registro individual en la base de datos 
alfanumérica.- Tal registro, llevado y 
controlado por medios informáticos y que 

servirá para obtener la información catastral, 
contendrá los siguientes datos legales, 
físicos y técnicos del predio:
- Derecho sobre el predio o bien inmueble.
- Características del terreno y de las 
edificaciones, sus avalúos y modificaciones 
(incluye: áreas según escritura y según 
levantamiento; alícuotas; valor por metro 
cuadrado; avalúo; factores de corrección).

b) Planos o registros cartográficos.- Se 
realizarán a través de los siguientes 
procesos:

• Los levantamientos catastrales practicados 
a cada propiedad donde consta la 
información sobre las edificaciones 
existentes (deslinde predial).

• Fotografías aéreas, y restitución 
cartográfica.
• Imágenes de satélite.
• Cartografía digital a nivel del predio y 
edificaciones que incluye la sectorización 
catastral.

Art. 9.- De las actualizaciones y 
mantenimiento catastral.- Se refieren a las 
modificaciones que se aplican a los predios 
registrados en el sistema catastral.

Corresponde a la Dirección de Urbanismo 
por medio de la dependencia a cargo la 
Subdirección de Avalúos y Catastros, la 
actualización y mantenimiento, previa 
solicitud del propietario o su representante 
legal, o cuando se estime conveniente 
realizar actualizaciones al registro catastral 
tales como:

• Inclusión/reinclusión
• Bajas de registros catastrales
• Unificación y división del solar, o 
edificación sujeta al Régimen de Propiedad 
Horizontal
• Transferencia de dominio
• Rectificaciones por error en nombre, 
código, parroquia, número de manzana, 
calle, número de departamento, hoja 
catastral, barrio o ciudadela, linderos, 
mensuras, cabidas, etc.
• Actualizaciones derivadas por las 

solicitudes de los registros catastrales y 
reclamos administrativos.
• Modificaciones y actualizaciones, previa 
notificación al propietario, para 
expropiaciones, permutas y/o 
compensaciones
• Corresponde a la Dirección Financiera, a 
través de la dependencia encargada de las 
recaudaciones municipales realizar las 
siguientes aplicaciones:
• Aplicación de las exoneraciones de 
acuerdo a la ley; y,
• Aplicación de rebajas de acuerdo a la ley.

Art. 10.- Inventario catastral.- Los registros 
de los predios, los registros cartográficos y 
sus actualizaciones conformarán el 
inventario catastral, el mismo que deberá ser 
llevado y controlado en medios informáticos 
que garanticen el enlace de las bases 
alfanumérica y cartográfica por medio de un 
Sistema de Información Geográfica 
Municipal, que permita la recuperación de la 
información catastral, sea que inicie su 
consulta por la base alfanumérica o por la 
localización de un predio en la cartografía 
digital.

A través del sistema informático, el 
inventario catastral será proporcionado a las 
Direcciones Municipales que lo requieran, a 
través de aplicaciones del Sistema Catastral, 
y para el caso de instituciones del sector 
público o privado, mediante convenios 
cuyos costos de utilización de la información 
municipal, se determinarán de acuerdo en el 
mismo convenio.

Capítulo II
APLICACIÓN DEL CATASTRO
Art. 11.- Notificaciones a los contribuyentes.- 
La Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, 
notificará por la prensa a través de la 
Dirección encargada de la Comunicación 
externa, a los propietarios de los bienes 
inmuebles del cantón Machala, haciéndoles 
conocer la vigencia del avalúo para el bienio 
2024-2025, y la obligación que tienen de 
registrar el dominio de sus inmuebles y las 
modificaciones que en ellos hubieren 
realizado.
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